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República.
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CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE FONDOS AÑO 2012
ENTRE LA SUBSECRETARIA DE AGRICULTURA Y EL CENTRO DE

INFORMACION DE RECURSOS NATURALES

En Santiago de Chile, a 2 de Enero de 2012, entre ia SUBSECRETARiA DE
AGRICULTURA, RUT N" 61.301.000~9, representada por su Subsecretario, don
ÁLVARO CRUZAT OCHAGAViA, ambos con domicilio en calle Teatinos N" 40,
piso 9, comuna de Santiago, en adelante indistintamente, la "SUBSECRETARíA".
por una parte, y por la otra el CENTRO DE INFORMACION DE RECURSOS
NATURALES, RUT. 71.294.800~0, representado por su Director Ejecutivo don
JUAN EUGENIO GONZÁLEZ AGUILO, RUT, 6.190.094~2, ambos con domicilio en
calle Manuel Montt 1164, comuna de Providencia, en adelante indistintamente la
"INSTITUCiÓN RECEPTORA", expresan que suscriben el presente convenio de
transferencia de fondos:

PRIMERO: De los Objetivos del Convenio.

al Objetivo General.

El presente convenio considera la transferencia a CIREN de los recursos
contemplados para este efecto en el presupuesto del Ministerio de Agricultura
para 2012. CIREN, en el marco de su gestión y dando cumplimiento a sus
estatutos, visión, misión, lineamientos gubernamentales y ministeriales,
contempla como objetivo general del presente convenio generar e integrar
información de recursos naturales y productivos del sector silvoagropecuuarjo
del pais para hacerla útil y accesible a los requerimienlos del mandante. El
cumplimiento del objetivo antes señalado permite satisfacer sus requerimientos
operacionales básicos, abocándose a generar e integrar información, lo que
conlleva al incremento de su patrimonio.

b) Objetivos Estratégicos.

1. Mejorar el Desarrollo de la Línea Base: mantener en forma actualizada una
línea base de información que será la fuente de orientación del trabajo de
los servicios para los próximos años.

2. Soporte y Centro de Infonnación para el Ministerio de Agricultura:
transformar la operación del GIREN en el centro neurálgico de operaciones,
apoyo, soporte y manejo de la información relacionada con el quehacer del
Ministerio de Agricultura y cada una de sus reparticiones ylo Instituciones
ligadas.

3. Aumentar el Valor Agregado de la Información: transformar la operación del
GIREN en el centro de conocimiento con valor agregado de la información
de Recursos Naturales Renovables, Silvoagropecuarios, Alimentarios y
Productivos del Pais, para hacerlo accesible y útil a los entes estatales y
privados nacionales y extranjeros.



4. Colaboradores motivados con alto compromiso y entrega: gestionar
adecuadamente a los diferentes colaboradores de CIREN para mejorar sus
capacidades y conocimientos, transformándolos en uno de los pilares
importantes de su ventaja competitiva. Lo anterior pasa además por
manejar a los colaboradores de alto potencial y desarrollar estrategias
permanentes de renovación y crecimiento para ellos.

5. Desarrollar una operación sustentable: impulsar todas las instancias que
permitan el tener una operación sana, sustentable económicamente y que
entregue valor al País y al Ministerio de Agricultura y sus dependencias
asociadas. La sustentabilidad debe provenir de un conjunto de apoyo de
recursos fiscales más aquellos ingresos generados y provistos por la
participación del CIREN en proyectos públicos y/o privado.

6. Desarrollo de una Cultura Innovadora: promover una cultura interna que
facilite y apoye la innovación constante y que permita a través del uso de la
creatividad y de la tecnolog[a alcanzar una competitividad importante y una
ventaja competitiva en el sector que participa.

SEGUNDO: ÁMBITO DE COBERTURA DE LAS ACTIVIDADES.

Las actividades a ejecutar por la INSTITUCiÓN RECEPTORA en virtud de este
Convenio, deberán considerar e insertarse en los lineamientos estratégicos
definidos por el Ministerio de Agricultura para el año 2012, los que constan en el
cuadro de la cláusula siguiente.

TERCERO: DEL LINEAMIENTO ESTRATÉGICO, INSTRUMENTOS,
PRODUCTOS. RESULTADOS Y PRESUPUESTO.

Las actividades especificas que serán desarrolladas por la INSTITUCiÓN
RECEPTORA en virtud del presente convenio y los productos que en realización
se generarán, corresponden a las siguientes:
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Cualquier modificación del monto total de la presente transferencia o de la
cantidad de lineamientos y de productos estratégicos deberá ser solicitada por la
INSTITUCiÓN RECEPTORA, Y formalizada mediante la respectiva modificación
del convenio transferencia.

CUARTO: OEL FINANCIAMIENTO

El monto total de la Transferencia autorizado en la Ley de Presupuestos del año
2012, es de MS$ 2.214.178.- (Dos mil doscientos catorce millones ciento setenta y
ocho mil pesos). Será requisito para la entrega de los recursos a la INSTITUCiÓN
RECEPTORA, que se cumplan las siguientes condiciones:

1. Que se encuentre totalmente tramitada la resolución de la
SUBSECRETARiA que aprueba el presente convenio.

2. Que la SUBSECRETARIA cuente con la debida disponibilidad
presupuestaria.

3. Que a la firma del presente convenio se haya presentado el programa de
caja anual para la ejecución de éste.

4. Que no existan fondos entregados con anterioridad sin haber sido
presentadas sus respectivas rendiciones a la SUBSECRETARíA.

s. Que la INSTITUCION RECEPTORA haya entregado a la firma de este
convenio, una boleta de garantía bancaria o póliza de seguro, a la orden de
la Subsecretaría de Agricultura, por una suma equivalente al 1% del total de
los fondos materia de la presente transferencia, con vigencia hasta el 31 de
Marzo de 2013. La Garantia podrá ser cobrada a favor de la Subsecretaria
de Agricultura, cuando la INSTITUCiÓN RECEPTORA incurra en cualquier
incumplimiento del Convenio de Transferencia, o no corrija las
observaciones formuladas al Informe de Contenido Técnico y Financiero a
que se refiere la cláusula séptima por la Contraparte Técnica, Contraparte
de Gestión y Contraparte de Finanzas de la SUBSECRETARiA. Esta
garantia será devuelta a la INSTITUCION RECEPTORA al quinto dia Mbil
desde que se le notifique la aprobación del Informe Final de Contenido
Técnico y Financiero o al quinto día hábil desde que se haya verificado el
reintegro de recursos, según corresponda.

QUINTO: DE LA ADMINISTRACiÓN FINANCIERA.

Los recursos provenientes de la transferencia se administrarán y ejecutarán con
manejo financiero directo y exclusivo de la INSTITUCiÓN RECEPTORA, la que
deberá administrar los fondos del convenio en una cuenta corriente bancaria
exclusiva. Cualquier cambio o modificación en dicha cuenta corriente, la
INSTITUCiÓN RECEPTORA deberá informarlo por escrito mediante carta
certificada, a la SUBSECRETARiA dentro de 5 días hábiles de ocurrido.

Los recursos transferidos podrán ser utilizados en los siguientes gastos inherentes
al cumplimiento de los objetivos generales y estratégicos del presente convenio:
adquisición de activos inventariables (que no podrá incluir inversión en
infraestructura), bienes de consumo y producción; servicios; remuneraciones,
prestaciones sociales y de seguridad social, y asignaciones de los trabajadores
establecidas en la normativa vigente.



La INSTITUCiÓN RECEPTORA llevara la contabilidad de los hechos económicos
de la transferencia en cuentas contables independientes por centro de costos,
indicando en cada egreso el lineamiento estratégico y producto final al que
pertenece.

La INSTITUCiÓN RECEPTORA podra destinar hasta $380.621.000.- (Trescientos
ochenta millones seiscientos veintiun mil pesos) para gastos de administración.
Estos gastos deberán ser directos, inherentes o asociados a las actividades
propias de la administración del convenio.

Con el fin de que los productos financiados por la SUBSECRETARiA sean
conocidos por la ciudadanía, se permitirán gastos de difusión, según el cuadro de
la cláusula tercera del presente convenio.

En caso de que la INSTITUCiÓN RECEPTORA requiera adquirir activos fijos para
el cumplimiento del presente convenio, éstos deberán ser pertinentes y coherentes
con los objetivos involucrados y necesarios para la ejecución de los mismos. Los
bienes asi adquiridos seran de propiedad de la INSTITUCiÓN RECEPTORA Y
aquellos que sean de un valor contable mayor a 3 UTM deberan quedar
registrados en su contabilidad como parte del activo inventariable. Para ello, se
debera presentar por escrito mediante carta certificada a la SUBSECRETARIA, en
un plazo no inferior a los 30 días antes de la adquisición de los bienes, un
programa de inversiones, y conforme al siguiente formato, que deberá ser
previamente autorizado:

LINEAMIENTO PRODUCTO REGION OESCRIPCION
COSTO {M S] JUSTIFICACiÓNVINCULADO DEL. BIEN

TOTAL

Cualquier cambio en el programa de inversiones deberá ser autorizado por la
SUBSECRETARIA, por escrito, antes de la adquisición de los bienes, en un plazo
no superior a 30 días corridos desde la solicrtud de la INSTITUCiÓN
RECEPTORA.

SEXTO: RENDICION DE CUENTAS
La INSTITUCiÓN RECEPTORA sujetara su rendición de cuentas conforme a lo
dispuesto en la Resolución N" 759, de 2003, de la Contraloría General de la
República o las normas que la reemplacen.

La documentación de la rendición de cuentas comprenderá:

1. Los comprobantes de ingresos con la documentación auténtica o la relación
y ubicación de ésta cuando proceda.

2. Los comprobantes de egresos con la documentación auténtica o la relación
y ubicación de ésta cuando proceda, que acredite todos los pagos
realizados;



3. Los comprobantes de traspasos con la documentación auténtica o la
relación y ubicación de ésta cuando proceda, que demuestre las
operaciones contables que no correspondan a ingresos y gastos efectivos;

4, El monto detallado de la inversión realizada;
5, Saldo disponible para el mes siguiente,

De acuerdo a lo indicado en el punto 5.4 de la resolución W 759, de 2003 de la
Contralaria General de la República, la SUBSECRETARiA no entregará nuevos
fondos a rendir mientras la INSTITUCiÓN RECEPTORA no haya cumplido con la
obligación de rendir cuenta de los fondos ya concedidos,

SÉPTIMO: DE LOS INFORMES,

La INSTITUCiÓN RECEPTORA se obliga a entregar a la SUBSECRETARiA, con
la periodicidad que se indica, los siguientes informes:

a) Informes de Contenido Técnico y Financiero.

La INSTITUCiÓN RECEPTORA deberá presentar, en forma trimestral, y
acumulada, un Informe de Contenido Técnico y Financiero, que deberá ser
enviado a la SUBSECRETARiA dentro de los primeros 10 dias corridos del mes
siguiente al término del trimestre, esto es, en los meses de abril, julio, oclubre de
2012 y enero de 2013, Este último informe dará cuenta definitiva de la ejecución
del presente Convenio, y corresponderá al informe final.

El Informe de Contenido Técnico y Financiero contendrá los avances en la
ejecución del Convenio e incluirá antecedentes generales, financieros y técnicos.
Los antecedentes generales incorporarán la información relevante respecto del
avance en los cumplimientos de los objetivos generales y especificas, y los
principales hitos del convenio cumplidos en el periodo a informar. En la sección
destinada a los antecedentes financieros, deberá incorporarse detalles de la
transferencia, la existencia de excedentes o déficit de caja, fuentes de
financiamiento, adquisición de activos fijos, contratación de consultores, detalle de
los gastos de administración y el avance de gasto por lineamiento estratégico y
por región. La información respecto de los antecedentes técnicos, considerará el
avance del cumplimiento trimestral respeclo del presupuesto programado en el
convenio, el cumplimiento de los indicadores de desempeño y el programa de
seguimiento de indicadores no cumplidos en el periodo anterior, incluyendo el
análisis cuantitativo y cualitativo de los antecedentes presentados.

La SUBSECRETARiA dispondrá de 10 dias hábiles, a contar de su recepción,
para aprobar u objetar los Informes de Contenido Técnico y Financiero
correspondientes al año 2012. En caso de objeción, ésta será comunicada por
cualquier medio idóneo a la INSTITUCiÓN RECEPTORA, informándole los
antecedentes que originan la discrepancia, La INSTITUCiÓN RECEPTORA
dispondrá de 5 días habiles, desde la recepción de dicha comunicación, para
aclarar la discrepancia. Recibida la aclaración de la discrepancia, la
SUBSECRETARiA dispondrá de 5 dias hábiles para pronunciarse, Si aún asi
subsisten las discrepancias, las partes acordarán las medidas correctivas que
sean procedentes para el siguiente trimestre, las cuales quedarán estipuladas en
el acta de aprobación del Informe de Contenido.



b) Planilla de Indicadores de Desempeño.

El avance trimestral del cumplimiento de los indicadores de desempeño, informado
a través del Informe de Contenido Técnico y Financiero, deberá ser actualizado en
forma mensual y regionalizado. Esto es, la INSTITUCiÓN RECEPTORA deberá
enviar a ia SUBSECRETARíA la planilla de Indicadores de Desempeño, que
formará parte de los anexos del Informe de Contenido Técnico y Financiero,
dentro de las 10 primeros días corridos del mes siguiente al período a informar.

La INSTITUCiÓN RECEPTORA remitirá los medios de verificación del
cumplimiento del indicador hasta el dia 10 de enero de 2013. La
SUBSECRETARíA podrá pedir oportunamente a la INSTITUCiÓN RECEPTORA
el envío parcial de éstos.

Los indicadores de desempeño definidos para ia INSTITUCiÓN RECEPTORA
corresponden a los identificados en el siguiente cuadro:
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c) Programa mensual de Caja.

De acuerdo al Programa de Caja anual correspondiente al año 2012 presentado a
la firma del presente convenio, la INSTITUCION RECEPTORA deberá presentar,
dentro de los primeros 5 dias hábiles de cada mes, el programa mensual de caja
del mes siguiente. En caso de variación del gasto mensual efectivo respecto del
gasto programado, la INSTITUCiÓN RECEPTORA deberá proceder a realizar el
ajuste correspondiente en el Programa de Caja anual antes señalado, conforme al
total de la transferencia convenida.
Las partes declaran que el formato del Programa de Caja Anual y Mensual ha sido
entregado a la INSTITUCiÓN RECEPTORA por la SUBSECRETARíA en forma
previa a la firma del presente instrumento.

d) Informe de Rendición de Gastos.

El informe de rendición mensual deberá señalar a lo menos, el saldo inicial de los
fondos disponibles; el monto de los recursos recibidos en el mes; el monto de los
egresos realizados; y el saldo disponible para el mes siguiente.
La INSTITUCiÓN RECEPTORA remitirá mensualmente a la SUBSECRETARíA,
dentro de los 5 dias hábiles siguientes al mes informado que corresponda, la
ejecución del gasto efectivo en función de la distribución del Presupuesto Total por
Lineamiento Estratégico, de acuerdo a los formatos establecidos por la
SUBSECRETARIA. Adicionalmente, la INSTITUCION RECEPTORA deberá
enviar mediante correo electrónico el detalle de gastos del mes, acompañado de
conciliación bancaria, cartolas bancarias mensuales y detalle regionalizado.

La presentación oportuna de los informes señalados en el presente convenio será
condición esencial para la transferencia de recursos por parte de la
SUBSECRETARíA.



La SUBSECRETARiA dispondrá de 10 dias hábiles, a contar de su recepción,
para aprobar u objetar el informe de rendición de gastos mensual. En caso .de
objeción, ésta sera comunicada por cualquier medio idóneo a la INSTITUCION
RECEPTORA, informandole los antecedentes que originan la discrepancia. La
INSTITUCiÓN RECEPTORA dispondra de 3 dias habiles, desde la recepción de
dicha comunicación, para aclarar la discrepancia. Recepcionada la aclaración de
la discrepancia, la SUBSECRETARíA dispondril de 3 dias hábiles para
pronunciarse. Si no existen objeciones al informe de rendición de gastos y
habiendo la INSTITUCiÓN RECEPTORA presentado oportunamente el Programa
Mensual de Caja precedente, la SUBSECRETARiA procedera a transferir los
recursos correspondientes, siempre que la Dirección de Presupuestos (DIPRES)
contemple recursos en la programación de caja correspondiente.

el Otros informes.

La SUBSECRETARíA solicitara por escrito a la INSTITUCiÓN RECEPTORA
información adicional y específica, cuando así lo estime, la que podrá ser
incorporada en el Informe de Contenido Técnico Financiero, referido en la letra a)
de esta cláusula, o enviada por otra vía, lo que será determinado por la
SUBSECRETARíA. según la naturaleza del requerimiento formulado.
Todos los informes referidas en esta cláusula deberán ser enviados por la
INSTITUCiÓN RECEPTORA a la SUBSECRETARíA. en los plazos establecidos,
tanto por medios electrónicos como por comunicación escrita.

OCTAVO: DE LAS TRANSFERENCIAS A TERCEROS.

Si se efectúan transferencias a terceros (fondos concursables u otros), la
INSTITUCiÓN RECEPTORA deberil contar con una reglamentación que señale
los gastos permitidos y no permitidos, y ésta deberá formar parte del convenio
entre la institución y sus usuarios.

NOVENO: DE LAS AUDITORíAS PREVENTIVAS.

La SUBSECRETARíA dispondra de auditorias a la transferencia efectuada a la
INSTiTUCiÓN RECEPTORA, las que ie seran comunicadas formalmente durante la
ejecución del presente convenio. Eventualmente podrá realizar revisiones
extraordinarias que la autoridad estime pertinentes. Asimismo y considerando la
continuidad anual del programa, formará parte de las revisiones, el seguimiento de
las acciones derivadas de las auditorias efectuadas en periodos anteriores.
Los medios de verificación que demuestren el cumplimiento de las metas definidas
para los indicadores de desempeño podrán ser revisados en las auditorías
preventivas realizadas por la SUBSECRETARíA.



DÉCIMO: DE LA EVALUACiÓN FINAL DEL CONVENIO,

La SUBSECRETARiA dispondra de 10 dias hábiles, a contar de su recepción,
para aprobar u objetar el informe de Contenido Técnico y Financiero
correspondiente al cuarto trimestre del año 2012, el cual será considerado como
informe final, al incorporar la información acumulada de todo el año. En caso de
objeción, ésta sera comunicada por escrito a la INSTITUCiÓN RECEPTORA,
proporcionando los antecedentes que originan la discrepancia. La INSTITUCiÓN
RECEPTORA dispondra de 5 dlas hábiles contados desde la recepción de dicha
comunicación para aclarar la discrepancia. Recepcionada la aclaración de la
discrepancia, la SUBSECRETARíA dispondra de 5 días hábiles para
pronunciarse. Si aun asi subsistieren las discrepancias, la INSTITUCiÓN
RECEPTORA dispondrá de 5 días hábiles, desde el último pronunciamiento de la
SUBSECRETARiA, para reintegrar, en caso que los hubiere, los recursos
reparados, no rendidos o no ejecutados. En caso de no existir objeciones al
Informe de Contenido Técnico y Financiero referido en el párrafo primero de esta
cláusula, y existir recursos que no hayan sido ejecutados, éstos deberén ser
reintegrados por la INSTITUCiÓN RECEPTORA a la SUBSECRETARiA, dentro
del plazo de 5 días hábiles desde la fecha de aprobación de dicho informe.

DÉCIMO PRIMERO: DEL TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO.

Se podrá poner fin al convenio:

1. Por acuerdo de ambas partes.
2. Por incumplimiento de las obligaciones contractuales.

DÉCIMO SEGUNDO: DE LAS CONTRAPARTES.

1. De la Designación y Coordinación.

Para eí cumplimiento del presente convenio las partes designarán durante íos 15
días hábiles siguientes a la firma del presente convenio, a sus respectivas
contrapartes técnica, financiera y de gestión. La designación y cualquier cambio
en las contrapartes tanto de la SUBSECRETARiA como de la INSTITUCiÓN
RECEPTORA, deberán ser informados, por escrito mediante carta certificada,
dentro del mes siguiente de ocurrido el cambio.

Las contrapartes estarán a cargo de la coordinación, supeNlslon, control y
evaluación de las acciones encomendadas en el convenio y se reunirán al menos
una vez en cada semestre del año 2012, quedando un acta firmada con ¡os temas
tratados en las reuniones sostenidas.



2. De las Responsabilidades.

a) La INSTITUCiÓN RECEPTORA
• Coordinar, supervisar y facilitar todas las acciones necesarias para

cumplir con los objetivos del convenio.
• Informar oportunamente a la SUBSECRETARiA cualquier situación que

afecte directa o indirectamente el cumplimiento de los objetivos,
productos programados y metas del convenio.

• Facilitar la realización de acciones en terreno de seguimiento, control y
evaluación del convenio.

• Evaluar de forma periódica los avances técnicos y financieros del
convenio.

• Entregar oportunamente todos los informes solicitados en el convenio
ylo información adicional solicitada por la contraparte de la
SUBSECRETARíA, según los plazos establecidos.

• Realizar oportunamente las modificaciones o correcciones solicitadas
por la SUBSECRETARiA a los informes financieros y técnicos.

• Participar en las reuniones de programación, seguimiento y evaluación
del convenio que cite la SUBSECRETARiA.

b) SUBSECRETARiA.

• Coordinar y supervisar todas las acciones necesarias para cumplir con
los objetivos del convenio.

• Informar oportunamente y por escrito a la INSTITUCiÓN RECEPTORA
todas las modificaciones presupuestarias o de cualquier índole que se
realicen al convenio.

• Realizar en terreno acciones de seguimiento, control y evaluación del
convenio.

• Evaluar periódicamente los avances técnicos y financieros del convenio.
o Proponer la aprobación de los informes entregados por la INSTITUCiÓN

RECEPTORA.
• Citar y participar en las reuniones de programación, seguimiento y

evaluación del convenio.

DECIMO TERCERO: DE LA VIGENCIA Y DURACiÓN DEL CONVENIO.

Este convenio entrará en vigencia a partir de la total tramitación de la resoludón
que lo apruebe y su duración será hasta el total cumplimiento de las obligaciones
contenidas en este convenio.

Se deja expresa constancia que, dada la naturaleza y necesaria continuidad de las
actividades comprometidas, algunas de ellas se han iniciado a partir del 01 de
enero de 2012, no obstante lo cual, las transferencias correspondientes quedarán
suspendidas y supeditadas a la total tramitación de la mencionada resolución.



DÉCIMO CUARTO: DEL DOMICILIO CONVENCIONAL Y FIRMAS DE LAS
PARTES.

Para todos los efectos de este convenio, las partes fijan su domicilio en la comuna
y ciudad de Santiago y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios
de Justicia.

El presente convenio se firma en dos ejemplares de igual texto y fecha, quedando
uno en poder de cada parte.

DÉCIMO QUINTO: DE LAS PERSONERíAS.

La personería de don ÁLVARO CRUZAT OCHAGAVíA, para actuar y comparecer
en representación de la Subsecretaría de Agricultura, consta en el Decreto N°
16, de fecha 11 de Marzo de 2010 del Ministerio de Agricultura.

La personería de don JUAN EUGENIO GONZALEZ AGUILO, para representar al
Centro de Información de Recursos Naturales - CIREN, consta en el Acta ND 376
del Consejo Directivo de fecha 14 de junio de 2010, reducida a escritura pública
con fecha 15 de junio de 2010 ante el Notario Público de Santiago, don Cosme
Gomila Gatica.

ALVARO CRUZAT OCHAGAVIA
SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA



OONVENIO DE TRANSFER¡;¡'¡CIA: BE FONDOS AÑO 2012
ENTRE! LA SUBSECRETARiA DE AGRICULTURA Y EL CENTRO DE

INFORMACION DE RECURSOS NATURALES

En Sanli~yu de Chile. a 2 de Enero de 2012. entre la SUBSECRETARíA DE
AGRICULTBRA, RUT N" 61.301.000-9, representada por su Subsecretario. don
ÁLVARO CRUZAT OCHAGAViA, ambos con domicilio en calie Teatinos N" 40.

Piso 9 :comuna de Santiago en adelante indistintamente, la. ' ,
"SUBSECRETARíA", por una parte, y por la otra el CENTRO. DE
iNFORMACioN DE RECURSOS NATURALES, RUT. 71.294.800-0,
representado por su Director Ejecutivo don JUAN EUGENIO GONZÁLEZ
AGUILO, RUT, 6.190.094-2, ambos con domicilio en calle Manuel Montt 1.194,
comuna de Providencia, en adelante indistintamente la "INSTITUCION
RECEPTO~A·, expresan que suscriben el presente convenio de transferencia
de fondos: .

PRIMERO: pe los Objetivos del Convenio,

a) Objetivo General.

El pres'1nte convenio considera la transferencia a CIREN de los recursos
contemplados para este efecto en el presupuesto del Ministerio de Agricultura. ,
para 2012. CIREN, en el marco de su gestión y dando cumplimiento a sus
estatuto~, visión, misión, lineamientos gubernamentales y ministeriales,
contempla como objetivo general del presente convenio generar e integrar
información de recursos naturales y productivos del sector silvoagropecuuario, .
del pais ipara hacerla útil y accesible a los requerimientos del mandarite. El
cumplimiento del objetivo antes señalado permite satisfacer sus requerimientos
operaciohales básicos, abocándose a generar e integrar información, 110 que
conlleva lal incremento de su patrimonio. '

b) Objeiivos Estratégicos.,

1. Mejorar ei Desarrollo de la Linea Base: mantener en forma actualizapa una
línea :base de infonmación que será la fuente de orientación del trabajo de
los servicios para los próximos años.

2. Soporte y Centro de Información para el Ministerio de Agricultura:
transformar la operación dei CIREN en el centro neurálgico de operaciones,
apoy? soporte y manejo de la información relacionada con el quehaCer del
Ministerio de Agricultura y cada una de sus reparticiones y/o instituciones, ,
I~adas. I

3. Aum~ntar el Valor Agregado de la Información: transformar la operac,ión del
CIREN en el centro de conocimiento con valor agregado de la información
de Recursos Naturales Renovables, Silvoagropecuaríos, Alimentaríos y
Prodyctivos del Pais, para hacerlo accesible y útil a los entes estatales y
privarlios nacionales y extranjeros.



4. Colab'oradores motivados con alto compromiso y entrega: gestionar
adec~adamente a los diferentes colaboradores de CIREN para mejorar sus
capacidades y conocimientos, transformándolos en uno de los pilares
impo~antes de su ventaja competitiva. Lo anterior pasa además por
maneJar a los colaboradores de alto potencial y desarrollar estrqtegjas
permanentes de renovación y crecimiento para ellos.

5. Desarrollar una operación sustentable: impulsar todas las instancias que
permitan el tener una operación sana, sustentable económicamente. y que
entregue valor al Pais y al Ministerio de Agricultura y sus depend'encias
asociadas, La sustentabílidad debe provenir de un conjunto de apoyo de
recu,!;os fiscales más aquellos ingresos generados y provistos por la
participación del CIREN en proyectos públicos y/o privado, '

6, Desarrollo de una Cultura Innovadora: promover una cultura interna que
facilit~ y apoye la innovación constante y que permita a través del uso de la
creatividad y de la tecnología alcanzar una competitividad importante y una,
venta'ia competitiva en el sector que participa.

SEGUNDO:: ÁMBITO DE COBERTURA DE LAS ACTIVIDADES.

Las activioaoes a ejecutar por la INSTITUCiÓN RECEPTORA en virtud qe este
Convenio, deberán considerar e insertarse en los lineamientos estratégicos
definidas P9r el Ministerio de Agricultura para el año 2012, los que constan en el
cuadro de la cláusula siguiente.

TERCERO: DEL LINEAMIENTO ESTRATEGICO, INSTRUMENTOS,
PRODUCTOS, RESULTADOS y PRESUPUESTO.

Las actividades especificas que serán desarrolladas por la INSTITUCiÓN
RECEPTOf1A en virtud del presente convenio y los productos que en realización
se qeneraráJl, corresponden a las siguientes:
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Cualquier 'jlOdlficación del monto total de la. presente tr:ansferencia o de la
cantidad de¡lineamientos y de productos estrateglcos debera ser solicitada por la
INSTITUCI0N RECEPTORA, y formalizada mediante la respectiva modificación
del convenio transferencia.

CUARTO: QEL FINANCIAMIENTO

El monto total de la Transferencia autorizado en la Ley de Presupuestos del ano
2012, es deiMS$ 2.214.178.- (Dos mil doscientos catorce millones ciento setenta y
ocho mil pe~os). Será requisito para la entrega de los recursos a la INSTITUCiÓN,
RECEPTO~A, que se cumplan las siguientes condiciones:

1. Que se encuentre totalmente tramitada la resolución de la
SUBSECRETARíA que aprueba ei presente convenio.

2. Que ~ la SUBSECRETARIA cuente con la debida disponibilidad
presJpuestaria.

3. Que 'a la firma del presente convenio se haya presentado el programa de
caja ~nual para la ejecución de éste.

4. Que I no existan fondos entregados con anterioridad sin haber sido
presentadas sus respectivas rendiciones a la SUBSECRETARíA.

5. Que Ila INSTITUCrON RECEPTORA haya entregado a la firma de este
conv~nio, una boleta de garantía bancaria o póliza de seguro, a la orden de
\a Subsecretaría de Agricultura, por una suma equivalente al 1% del total de
los fqndos materia de la presente transferencia, con vigencia hasta el 31 de
Marzo de 2013. La Garantia podrá ser cobrada a favor de la Subsecretaria
de A~ricultura, cuando la INSTITUCiÓN RECEPTORA incurra en cualquier
incumplimiento del Convenio de Transferencia, o no corrija las
observaciones formuladas al Informe de Contenido Técnico y Financiero a
que se refiere la cláusula séptima por la Contraparte Técnica, Contraparte
de qestión y Contraparte de Finanzas de la SUBSECRETARíA. Esta
gara~tia será devuelta a la INSTITUCION RECEPTORA al quinto dia hábil
desde que se le notifique la aprobación del Informe Final de Contenido
TécnIco y Financiero o al quinto día hábil desde que se haya verificado el
reintegro de recursos, según corresponda.

QUINTO: 0F LA ADMINISTRACiÓN FINANCIERA.
,

Los recursos provenientes de la transferencia se administrarán y ejecutarán con
manejo financiero directo y exclusivo de la INSTITUCiÓN RECEPTORA, la que
deberá ad~inistrar los fondos del convenio en una cuenta corriente bancaria
exclusiva, :Cualquier cambio o modificación en dicha cuenta corriente la
INSTITUCiÓN RECEPTORA deberá informarlo por escrito mediante darta
certificada, ~ la SUBSECRETARíA dentro de 5 días hábiles de ocurrido.

I
Los recu~s~;s transferidos ~o~rán ser utilizados en los siguientes gastos inherentes
al cU~'p~J~lrnto de I?s obJ,etlvos 9.enerales y estratégicos del presente convenio:
adqurslCIOn! de actrvos Inventanables (que no podrá incluir inversión en
infraestructÚra). bienes de consumo y producción; servicios; remuneraciones,
prestacione~ sociales y de seguridad social, y asignaciones de los trabajadores
establecida~ en la normativa vigente.



La INSTITUCiÓN RECEPTORA llevara la contabilidad de los hechos económicos
de la trans(erencia en cuentas contables independientes por centro de costos,
indicando en cada egreso el lineamiento estratégico y producto final al que
pertenece.

La INSTITU~IÓN RECEPTORA podrá destinar hasta $380.621.000.- (Trescientos
ochenta millones seiscientos veintiun mil pesos) para gastos de administración.
Estos gastds deberán ser directos, inherentes o asociados a las actividades
propias de l~ administración del convenio.

Con el fin ¡de que los productos financiados por la SUBSECRETARíA sean
conocidos p;or la ciudadanla, se permitirán gastos de difusión, según el cuadro de
la cláusula tercera del presente convenio.

En caso de ,que la INSTITUCiÓN RECEPTORA requiera adquirir activos fijos para
el cumplimi'jnto del presente convenio, éstos deberán ser pertinentes y coherentes
con los objetivos involucrados y necesarios para la ejecución de los mismos. Los
bienes asi ~dqulridos serán de propiedad de la INSTITUCiÓN RECEPTORA Y
aquellos qJe sean de un valor contable mayor a 3 UTM deberán quedar
registrados ¡en su contabilidad como parte del activo inventariable. Para ello, se
deberá pres,entar por escrito mediante carta certificada a la SUBSECRETARIA, en
un plazo no inferior a los 30 días antes de la adquisición de los bienes, un
programa de inversiones, y conforme al siguiente formato, que deberá ser
previamenté autorizado:

LINEA¡MIENTO
PRODUCTO

REGION
DESCRIPCION

COSTO (MS) JUSTIFICACiÓN
VINCULADO DEL BIEN

I
I, TOTAL

Cualquier c;ambio en el programa de inversiones deberá ser autorizado por la
SUBSECRETARIA, por escrito, antes de la adquisición de los bienes, en un plazo
no superio'r a 30 días corridos desde la solicitud de la INSTITUCiÓN
RECEPTORA.

SEXTO: RENDICION DE CUENTAS, .
La INSTITYCION RECEPTOR~ sujetará su rendición de cuentas conforme a lo
d,spuesto 'ln la Resoluc,ón N 759, de 2003, de la Contraloria General de la
República o las normas que la reemplacen.



La documentación de la rendición de cuentas 'comprenderá:

1. Los comprobantes de ingresos con la documentación auténtica O la relación
y ub;~ción de ésta cuando proceda.

2. Los ¿omprobantes de egresos con la documentación auténtica o la relación
y ubIcación de ésta cuando proceda, que acredite todos los pagos
realizados;

3. Los bomprobantes de traspasos con la documentación auténtica o la
relación y ubicación de ésta cuando proceda, que demuestre las
operaciones contables que no correspondan a ingresos y gastos efectivos;

4. El mdnto detallado de la inversión realizada;
5. SaldÓ disponible para el mes siguiente.

De acuerdo' a lo indicado en el punto 5.4 de la resolució~ W 759, de 2003 de la
Contraloria ]General de la República, I~ SUBSECRETARIA no entregará nuevos
fondos a rerdir mientras la INSTITUCION RECEPTORA no haya cumplido con la
obligación de rendir cuenta de los fondos ya concedidos.

SEPTIMO: DE LOS INFORMES.

La INSTITU,CIÓN RECEPTORA se obliga a entreg.'lr a la SUBSECRETARíA, con
la periodiciqad que se indica, los siguientes informes:

a) Informes de Contenido Técnico y Financiero.

La INSTIT.uCIÓN RECEPTORA deberá presentar, en forma trimestral, y
acumulada,! un Informe de ,?ontenido Técnico y Financiero, que deberá ser
enviado a la SUBSECRETARIA dentro de los primeros 10 dias corridos del mes
siguiente all término del trimestre, esto es, en los meses de abril, julio, octubre de
2012 y enero de 2013. Este último infonne dará cuenta definitiva de la ejecución
del presente Convenio, y corresponderá al informe final.

Ei Inform~ ide Contenido Técnico y Financiero contendrá los "vances en la
ejecución d:el Convenio e incluirá antecedentes generales, financieros y técnicos.,
Los antece~entes generales incorporarán la información relevante respecto del
avance en los cumplimientos de los objetivos generales y especificas, y los
principales ¡hitos del convenio cumplidos en el periodo a informar. En la sección
destinada a los antecedentes financieros. deberá incorporarse detalles de la
transferencia, la existencia de excedentes o déficit de caja, fuentes de
financiamierto, adquisición de activos fijos, contratación de consultores, detalle de
los gastos ae administración y el avance de gasto por lineamiento estratégico y
por región"l! La información respecto de los antecedentes técnicos, considerará el
avance del cumplimiento trimestral respecto del presupuesto programado en el
convenio, el cumplimiento de los indicadores de desempeño y el programa de
seguimiento de indicadores no cumplidos en el periodo anterior, incluyendo el
análisis cudntitativo y cualitativo de los antecedentes presentados.



La SUBSEd:RETARíA dispondrá de 10 dias hábiles, a contar de su recepción,
para aprobar u objetar los Informes de Contenido Técnico y Financiero
correspondi~ntes al año 2012. En caso de objeción, ésta será comunicada por
cualquier medio idóneo a la INSTITUCiÓN RECEPTORA, informandole los
antecedentes que originan la discrepancia. La INSTITUCiÓN RECEPTORA
dispondrá de 5 días hábiles, desde la recepción de dicha comunicación, para
aclarar la Idisc!epancia. Recibida la aclaración de la discrepancia, la
SUBSECR~TARIA dispondrá de 5 dias hábiles para pronunciarse. Si aún asi
subsisten I¡¡s discrepancias, las partes acordarán las medidas correctivas que
sean procedentes para el siguiente trimestre, las cuales quedarán estipuladas en
el acta de aprobación del Informe de Contenido.

b) Planill'a de Indicadores de Desempeño.

El avance trimestral del cumplimiento de los indicadores de desempeño, informado
a través del Informe de Contenido Técnico y Financiero,.deberá ser actualizado en
forma men~ual y regionalizad!'. Esto es, la INSTITUCION RECEPTORA debera
enviar a lal SUBSECRETARIA la planilla de Indicadores de Desempeño, que
formará pa(le de los anexos del Informe de Contenido Técnico y Financiero,
dentro de io"s 10 primeros dlas corridos del mes sigyiente al perlado a informar.

La INSTIT¡'uCIÓN RECEPTORA remitirá los medios de verificación del
cumphmlen o del indicador hasta el dia 10 de enero de 2013. La
SUBSECRETARíA podrá pedir oportunamente a la INSTITUCiÓN RECEPTORA
el envío par~jal de éstos.

Los indica90res de desempeño definidos para la INSTITUCiÓN RECEPTORA
corresponden a los identificados en el siguiente cuadro:



e) Prograqla mensual de Caja.

De acuerdo'l'al Programa de Caja anual correspondiente al año 2012 presentado a
la firma del presente convenio, la INSTITUCION RECEPTORA deberá presentar,
dentro de ios primeros 5 dlas hábiles de cada mes, el programa mensuai de caja
del mes sig~iente. En caso de variación del gasto mensual efectivo respecto del
gasto progr~mado, la INSTITUCiÓN RECEPTORA deberá proceder a realizar el
ajuste correkpondiente en el Programa de Caja anual antes señalado, conforme al
total de la tr~nsferencia convenida.
Las partes declaran que el formato del Programa de Caja Anual y Mensual ha sido
entregado a la INSTITUCiÓN RECEPTORA por la SUBSECRETARíA en fórma
previa a la firma del presente instrumento.

d) Inform~ de Rendición de Gastos.

Ei informe de rendición mensual deberá señalar a lo menos, el saldo inicial de los
fondos dispbnibles; el monto de los recursos recibidos en el mes; el monto de los
egresos realizados; y el saldo disponible para el mes siguiente., . ,
La INSTITUCION RECEPTORA remitirá mensualmente a la SUBSECRETARIA,
dentro de los 5 días hábiles siguientes al mes informado que corresponda, la
ejecución d~1 gasto efectivo en función de la distribución del Presupuesto Total por
Lineamientg Estratégico, de acuerdo a los formatos establecidos por la
SUBSECRETARIA. Adicionalmente, la INSTITUCION RECEPTORA deberá
enviar medi~nte correo electrónico el detalle de gastos del mes, acompañado de
conciliación Ibancaria, cartolas bancarias mensuales y detalle regionalizado.



La presentación oportuna de los informes' señal~dos en el presente convenio será
condición ~sencial para la transferencia de recursos por parte de la
SUBSECRE!TARíA.

§
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"" La SUBSECRETARiA dispondrá de 10 dias hábiles, a contar de su recepción,
~"'r~~" para aprobar u objetar el informe de rendición de gastos mensual. En caso ,de

objeción, ésta será comunicada por cualquier medio idóneo a la INSTITUCION

~
~' RECEPTORA, informándole los antecedentes que originan la discrepancia. La
~ ~ INSTITUCiÓN RECEPTORA dispondrá de 3 dias hábiles, desde la recepción de
~~ e dicha comuric~ción, para aclarar la di~crep~ncia. Recepcionad~ la a~la.ración de
Ir:;, ~I a discrep~ncla, la SUBSECRETARIA dispondrá de 3 dlas hablles parat il g. Í( pronunciarse. Si no ~xisten objeciones al informe de rendición de gastos y

<?"""\ El¡ habiendo lai INSTITUCION RECEPTORA presentado oportunam?nte el Programa
Ip.. cil Ji Mensual de Caja precedente, la SUBSECRETARIA procedera a transferIr los
\iii, ot- recursos co\-respondientes, siempre que la Dirección de Presupuestos (DIPRES)
'...~' contemple r~cursos en la programación de caja correspondiente.

e) Otros informes.

La SUBSECRETARiA solicitará por escrrto a la INSTITUCiÓN RECEPTORA
información! adicional y específica, cuando así lo estime, la que podrá ser
incorporada¡ en el Informe de Contenido Técnico Financiero, referido en la letra a)
de esta cláusula, o enviada por otra via, ·10 que será determinado por la
SUBSECRETARíA, según la naturaleza del requerimiento formulado.
Todos los ¡informes referidos en esta cláusula deberán ser enviados por la
INSTITUCI<DN RECEPTORA a la SUBSECRETARiA, en los plazos establecidos,
tanto por m~dios electrónicos como por comunicación escrita.

OCTAVO, [))E LAS TRANSFERENCIAS A TERCEROS.

Si se efee,túan transferencias a terceros (fondos concursables u otros), la
INSTITUCI~N RECEPTORA deberá contar con una reglamentación que señale
los gastos permitidos y no permitidos, y ésta deberá formar parte del convenio
entre la institución y sus usuarios.

NOVENO: DE LAS AUDITORiAS PREVENTIVAS.

La SUBSECRETARíA dispondrá de auditorias a la transferencia efectuada a la
INSTITUCiÓN RECEPTORA, las que le serán comunicadas formalmente durante la
ejecució~ pel presente convenio. Eventualmente podrá realizar revisiones
extraordinarias que la autoridad estime pertinentes. Asimismo y considerando la
continuidad ¡anual del programa, formará parte de las revisiones, el seguimiento de
las acciones derivadas de las auditorlas efectuadas en períodos anteriores.
Los medios/de verificación que demuestren el cumplimiento de las metas definidas
para los indicadores de desempeño podrán ser revisados en las auditorías
preventivas 'realizadas por la SUBSECRETARiA.



DÉCIMO: OE LA EVALUACiÓN FINAL DEL CONVENIO.

La SUBSECRETARiA dispondrá de 10 dias hábiles, a contar de su recepción,
para apro~ar u objetar el informe de Contenido Técnico y Financiero
correspondiente al cuarto trimestre del año 2012, el cual será considerado como
informe fina~, al incorporar la información acumulada de todo el año. En caso de
objeción, é:\ta será comunicada por escrito a ia INSTITUCiÓN RECEPTORA,
proporciona'ndo los antecedentes que originan la discrepancia. La INSTITUCiÓN
RECEPTORA dispondrá de 5 dlas hábiles contados desde Ja recepción de dicha
comunicaciÓn para aclarar la discrepancia. Recepcionada la aclaración de la
discrepanci~, la SUBSECRETARiA dispondrá de 5 dias hábiles para
pronunciars~. Si aun asJ subsistieren Jas discrepancias, la INSTITUCiÓN
RECEPTO~A di~pondrá de 5 dlas hábiles, desde el último pronunciamiento de la
SUBSECRETARIA, para reIntegrar, en caso que los hubiere, los recursos
reparados, Ino rendidos o no ejecutados. En caso de no existir objeciones al
Informe de ~antenido Técnico y Financiero referido en el párrafo primero de esta
ciáusuia, y Iexistir recursos que no hayan sido ejecutados, éstos deberán ser
reintegrados por la INSTITUCiÓN RECEPTORA a Ja SUBSECRETARíA, dentro
del plazo dcls dlas hábiies desde la fecha de aprobación de dIcho informe.,

DÉCIMO PRIMERO: DEL TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO.

Se podrá P9ner fin al convenio:

1. Por acuerdo de ambas partes.
2. Por incu'1'plimiento de las obligaciones contractuaJes.

DÉCIMO &t::GUNDO: DE LAS CONTRAPARTES.,

1. De la Designación y Coordinación.

Para ei cU"jlplimiento del presente convenio las partes designarán durante los 15
dlas háblle;s ~lg~lentes a .Ia firma del presente convenio, a sus respectivas
contraparte~ tecmca, financiera y de gestión. La designación y cualquier cambio
en las con~rapartes tanto de la SUBSECRETARíA como de la INSTITUCiÓN
RECEPTO~A, deberán ser informados, por escrito mediante carta certificada,
dentro del '\les siguiente de ocurrido el cambio.

Las co~~rapartes est.afán a cargo de la coordinación, supervisión, control y
evaluaclon de las aCCiones encomendadas en el convenio y se reunirán al menos
una vez en [cada semestre del año 2012, quedando un acta firmada con los temas
tratados en ¡las reuniones sostenidas.



2. De las Responsabilidades.
, .

a) La INSTITUCION RECEPTORA
• Coordinar, supervisar y facilitar todas las acciones necesarias para

cúmplir con los objetivos del convenio.
o Inlormar oportunamente a la SUBSECRETARíA cualquier situación que

af~cte directa o indirectamente el cumplimiento de los objetivos,
prbductos programados y metas dei convenio.

• F~cil¡tar la realización de acciones en terreno de seguimiento, control y
e~aiuación dei convenio.

• Evaluar de forma periódica los avances técnicos y financieros del
cqnvenio. .

• Entregar oportunamente todos los informes solicitados en el conveniO
ylb información adicional solicitada por la contraparte de ia
SiliBSECRETARíA. según los plazos establecidos.

• Realizar oportunamente las modificaciones o correcciones solicitadas
pdr la SUBSECRETARíA a ios informes financieros y técnicos.

• P~rticipar en las reuniones de programación, seguimiento y evaluación
d¿1 convenio que cite ia SUBSECRETARíA.

b) SUaSECRETARíA.

o

o

o

o

o

Gbordinar y supervisar todas las acciones necesarias para cumplir con
10:5 objetivos del convenio. ,

o Informar oportunamente y por escrito a la INSTITUCION RECEPTORA
tddas las modificaciones presupuestarias o de cualquier índole que se
r~alicen al convenio.
Rbatizar en terreno acciones de seguimiento, control y evaluación del

I .
C0nvemo.
E~aluar periódicamente los avances técnicos y financieros del convenio.
Proponer ia aprobación de los informes entregados por la INSTITUCiÓN
RECEPTORA.
Citar y participar en las reuniones de programación, seguimiento y
eyaluación del convenio.

DÉCIMO TÉRCERO: DE LA VIGENCIA Y DURACiÓN DEL CONVENIO.

Este converio entrará en vigencia a partir de la total tramitación de la resolución
que lo apruFbe y su duración será hasta el totai cumplimiento de las obligaciones
contenidas ~n este convenio.

Se .d~ja exwesa consta~cia que, dada la naturaleza y necesaria continuidad de las
actividades Icomprometidas, algunas de ellas se han iniciado a partir del 01 de
enero de 2012, no obstante lo cual, las transferencias correspondientes quedarán
suspendida~ y supeditadas a la total tramitación de la mencionada resolución.



DÉCIMO CUARTO: DEL DOMICILIO CONVENCIONAL Y FIRMAS DE LAS
PARTES.

Para todos los efectos de este convenio, las partes fijan su domicilio en la comuna
y ciudad de' Santiago y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios
de Justicia.

El presente [convenio se firma en dos ejemplares de igual texto y fecha, quedando
uno en poder de cada parte.

DÉCIMO QUINTO: DE LAS PERSONERíAS.

La personer,ía de don ÁLVARO CRUZAT OCHAGAViA, para actuar y comparecer
en represe1tación de la Subsecretaría de Agricultura. consta en el Decreto N"
16, de fech.a 11 de Marzo de 2010 del Ministerio de Agricultura.

La persone(ia de don JUAN EUGENIO GONZALEZ AGUILO, para representar al
Centro de Información de Recursos Naturales - CIREN, consta en el Acta N° 376
del ConsejÓ Directivo de fecha 14 de junio de 2010, reducida a escritura pública
con fecha 15 de junio de 2010 ante el Notario Público de Santiago, don Cosme
Gomila Gatlca.

Firmado P9r don Alvaro Cruzat Ochagavía, Subsecretario de Agricultura y don
Juan Eugerjlio González Aguiló, Director Ejecutivo del Centro de Información de
Recursos Naturales.,

2.- IMPÚTESE el gasto que genere este
convenio ali Programa 02, subtitulo 24, item 01, asignación 374, del presupuesto
de la Subsecretaria de Agricultura para el año 2012.

ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNíqUESE.

'Lo que transcnbo a Ud. para su conoCImIento
saluda atentamente aUd I

AWCWD Cd~~
.- l '

ALVARO CRUZAT
SUBSECRETARIO m( AGRICULTURA

i

LUI
MINIS

_ BOUCHON
AGRICULTURA
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